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NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 
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[Escritura Ne: [20191701029P01338 ] 

ACTO O CONTRATO: | 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23 DE MAYO DEL 2019, (17:11) J 

[| OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente sra de | idontificació | Nacionalidad] Calidad — | Persona que le representa 

n 

PEREZ ARBOLEDA FRANKLIN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ERNANDO DERECHOS CÉDULA 1709736605 [yz CEDENTE 

PEREZ CANDO DAVID POR SUS PROPIOS ECUATORIA e DERECHOS CÉDULA 1715423818 [iz CEDENTE 

A FAVOR DE 

A Documento de mo 
1 Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

Ñ n 

ARTEAGA VALDIVIESO ECUATORIA | CESIONARIO | RODRIGO FABIAN Natural MARCELO ALEJANDRO REPRESENTADO POR | CÉDULA 1704404282 | (A) ARTEAGA VALDIVIESO 

PEREZ ARMAS ANDRES POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural lO SwaLoo DERECHOS CÉDULA 1714919055 [yz (A) 

| PEREZ ARBOLEDA LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural lOSwaLDo DERECHOS CÉDULA 1708270614 [ya (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 21609           
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3 CESION DE PARTICPACIONES 

OTORGADA POR: 

FRANKLIN FERNANDO PÉREZ ARBOLEDA Y DAVID ANTONIO PÉREZ 

CANDO 

4 

3 

6 

7 A FAVOR DE: 

8 MARCELO ALEJANDRO ARTEAGA VALDIVIESO, ANDRÉS OSWALDO 

9 PÉREZ ARMAS Y LUIS OSWALDO PEREZ ARBOLEDA 

O CUANTÍA: $. 216,00 

11 DI 3 COPIAS 

12  JPCP 

14 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

15 Ecuador, hoy día veintitrés de mayo de dos mil 

16 diecinueve, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

17 NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparece a 

18 la celebración y suscripción de la presente escritura 

19 por una parte en Calidad de cedentes, FRANKLIN 

20 FERNANDO PÉREZ ARBOLEDA, de nacionalidad ecuatoriana, 

21 de estado civil divorciado, mayor de edad, de cincuenta 

22 años de edad, de ocupación empleado privado, 

23 domiciliado en esta ciudad de Quito; y, DAVID ANTONIO 

24 PÉREZ CANDO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

25 civil soltero, mayor de edad, de veinticuatro años de 

26 edad, de ocupación empleado privado, domiciliado en 

27 esta ciudad de Quito; y, por otra parte, en calidad de 

28 CESIONARIOS los señores: MARCELO ALEJANDRO ARTEAGA



NOTAR NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
¡OVENA. 

Dr. Rolando Falconi Molina     
1 VALDIVIESO, de nacionalidad ecuatoriana, de estu” 

2 civil casado, legal y debidamente representado por su 

3 apoderado general el Ingeniero RODRIGO FABIÁN ARTEAGA 

4 VALDIVIESO, casado, de sesenta y un años de edad, mayor 

5 de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, de 

6 conformidad del poder general que se agrega; el señor 

7 ANDRÉS OSWALDO PÉREZ ARMAS de nacionalidad ecuatoriana, 

8 de estado civil casado, mayor de edad, de treinta y dos 

9 años de edad, de ocupación empleado privado, 

10 domiciliado en esta ciudad de Quito; y, el señor LUIS 

11. OSWALDO PEREZ ARBOLEDA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

12 estado civil divorciado, mayor de edad, de cincuenta y 

13 tres años de edad, de profesión instructor, domiciliado 

14 en esta ciudad de Quito. Los cedentes y los 

15  cesionarios son hábiles y capaces para contratar y 

16 obligarse cual en derecho se requiere, domiciliados 

17 en la ciudad de Quito, a quienes de conocer, doy fe, 

18 de acuerdo a los documentos de identificación que me 

19 fueron presentados, los mismos que fueron utilizados 

20 para la obtención e impresión de la base de datos de 

21 la Dirección General de Registro Civil, 

22 Identificación y  Cedulación, que fue previamente 

23 autorizado por los titulares de los datos personales, 

24 así como también advertidos que fueron los 

25 comparecientes sobre los efectos y resultados del 

26 presente instrumento público dicen que elevan a 

27 escritura pública la minuta que me entregan cuyo 

28 tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de
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1 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

2 que contenga la CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

3 PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía Y“ISRAELI 

TACTICAL SYSTEM ECUADOR ISTASEC CIA. LTDA.”, al tenor 

de las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura de 

parte en calidad de CEDENTES los señores: Franklin 

Fernando Pérez Arboleda, de nacionalidad ecuatoriana, 
Ka 

4 

5 

6 

7 Cesión y transferencia de Participaciones, por una 

8 

9 

0 con cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve 

11 siete tres seis seis cero guion cinco (170973660-5), de 

12 estado civil divorciado, mayor de edad, domiciliado en 

13 esta ciudad de Quito; poseedor de (30) treinta 

14 participaciones sociales de cuatro dólares cada una; y, 

15 David Antonio Pérez Cando, de nacionalidad ecuatoriana, 
  

16 con cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco 

17 cuatro dos tres ocho uno guion ocho (171542381-8), de 

18 estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en 

19 ¡esta ciudad de Quito, poseedor de (30) treinta 

20 participaciones sociales de cuatro dólares cada una; y, 

21 por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los señores: 

22 Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso, de nacionalidad 
    

23 ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno siete 

24 cero cuatro cuatro cero cuatro dos ocho guion dos 

25 (170440428-2), de estado civil casado, mayor de edad, 

26 domiciliado =.” esta ciudad de Quito, legal y 

27 debidamente representado por su apoderado general el 

28 Ing. Rodrigo Fabián Arteaga Valdivieso; Andrés Oswaldo 

la u
)
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Pérez Armas de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cuatro nueve uno nueve 

cero cinco guion dos (171491905-5), de estado civil 

casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Quito; y, Luis Oswaldo Perez Arboleda, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno siete 

cero ocho dos siete cero seis uno guion cuatro 

(170827061-4), de estado civil divorciado, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito; Los cedentes 

y los cesionarios son hábiles y capaces para contratar y 

obligarse cual en derecho se requiere. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- a.- El veintiuno de agosto del dos 

mil dieciocho, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, 

Doctora Paola Sofía Delgado Loor se elevó a escritura 

pública la constitución de la compañía “ISRAELI TACTICAL 

SYSTEM ECUADOR ISTASEC CIA. LTDA.”, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cuatro de 

agosto del mismo año. El señor FRANKLIN FERNANDO PÉREZ 

ARBOLEDA, constituyó la referida compañía en su estado 

civil divorciado b.- La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios del treinta de abril del dos 

mil diecinueve, resuelve por unanimidad autorizar la 

cesión de participaciones sociales de la Compañía 

VISRAELI TACTICAL SYSTEM ECUADOR ISTASEC CIA. LTDA.”, 

pertenecientes al señor Franklin Fernando Pérez 

Arboleda, poseedor de treinta participaciones sociales 

de cuatro dólares cada una, cede veintisiete 

participaciones sociales de cuatro dólares cada una, a
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l. favor del señor Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso; 

2 el señor David Antonio Pérez Cando, poseedor de treinta 

3 participaciones sociales de cuatro dólares cada una, 

cede: dieciocho participaciones sociales de cuatro 

dólares cada una, a favor del señor Marcelo Alejandro 

Arteaga Valdivieso; cede seis participaciones sociales 

4 

S 

6 

7 de cuatro dólares cada una, a favor del señor Luis 

8 Oswaldo Pérez Arboleda; y, cede tres participaciones 

9 sociales de cuatro dólar cada una, a favor del señor 

O Andrés Oswaldo Pérez Armas; cuya copia del Acta se 

11 agrega y forman parte integrante de esta escritura 

12 pública como documento habilitante. TERCERA. CESIÓN DE 

13 PARTICIPACIONES SOCIALES.- Los comparecientes convienen 

14 en que los cedentes: Franklin Fernando Pérez Arboleda, 

15 cede veintisiete participaciones sociales de cuatro 

16 dólares cada una, a favor del señor Marcelo Alejandro 

17 Arteaga Valdivieso; David Antonio Pérez Cando, cede: 

18 dieciocho participaciones de cuatro dólares cada una, a 

19 favor del señor Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso; 

20 cede seis participaciones de cuatro dólares cada una, a 

21 favor del señor Luis Oswaldo Pérez Arboleda; y, cede 

22 tres participaciones sociales de cuatro dólares cada 

23 una, a favor del señor Andrés Oswaldo Pérez Armas. 

24 CUARTA.- ACEPTACIÓN.- LOS CESIONARIOS, declaran haber 

25 entregado la cantidad de dinero señalada anteriormente 

26 a los CEDENTES. Por su parte los CEDENTES, declaran 

27 recibir la cantidad señalada Y entregan las 

28 participaciones sociales que le corresponden a los 

5 OT == 
¿ARE
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Dr. Rolando Falconi Molina     1 CESIONARIOS. QUINTA.- DECLARACIONES.- Tanto 

2  Cedentes como los  GCesionarios, manifiestan estar 

3 conformes con la escritura pública de Cesión de 

4 Participaciones de acuerdo al detalle de la cláusula 

5 cuarta, Cesión de Participaciones Sociales, que se 

6 transfiere y que consta expresamente determinado en el 

7 Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de 

8 Socios realizada el treinta de abril del dos mil 

9 diecinueve, autorizando al Gerente General para que 

0 realice los trámites necesarios para la legalización de 

11. dicha cesión. Cada participación tiene un valor de un 

12 dólar de los Estados Unidos de Norte América. Quedando 

13 integrado el capital de la compañía, en calidad de 

14 socios con todos sus derechos y obligaciones con la 

15 Compañía “ISRAELI TACTICAL SYSTEM ECUADOR ISTASEC CIA. 

16 LTDA.”, de la siguiente manera: -—--—-—-—--—"-===--=====-=--- 

  

  

  

  

  

  

              
  

17 [Socio NO. DE VALOR VALOR PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIO NOMINAL TOTAL PARTICIPACIÓN 

18 NES USD USD 
renklin Fernando 3 4.00 12.00 3% 

19 | Pérez Arvoleda 
20 Marcelo Alejandro 45 4.00 160.00 45% 
+ Arteaga Valdivieso 

21 Luis Oswaldo Pérez 4 / 4.00 134.00 40% 
- Arvoleda 

27 | Andrés Oswaldo 3 4.00 12.00 3% 
72 | Pérez Armas 
23 | David Antonio Pérez 3- 4.00 12.00 3% 

Cando 

24 | TOTAL 100 400.00 109% 

25 SEXTA.- MARGINACION Y NOTIFICACIONES.- De la presente 

26 cesión de participaciones se tomará nota al nargen en 

27 la constitución de la compañía “ISRAELI TACTICAL SYSTEM 

28 ECUADOR ISTASEC CIA. LTDA”, referida en los 
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l” antecedentes. Las notificaciones se recibirán 

  

lo
 

siguiente dirección: Provincia de Pichincha, Distrito 

3 Metropolitano de Quito, Edén del Valle 5, Calle S4J S/N 

4 y Calle E20E S/N, teléfono 0958902683, correo 

5 electrónico loperezaflsefardi.com.ec. Usted señor 

6 Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

7 estilo para la plena validez de la presente escritura. 

8 FIRMADO) ABOGADA YADIRA NIETO.- MATRICULA NÚMERO 

9 DIECISIETE - DOS MIL DOCE - OCHO SIETE DOS.- FORO DE 

10 ABOGADOS CNJ”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

11 ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y QUE LOS COMPARECIENTES 

12 LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES) .- Se cumplieron los 

13 preceptos legales del caso; y, leída que fue esta 

14 escritura íntegramente a los otorgantes por mí, el 

15 Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y 

16 firman conmigo en unidad de acto, quedando la 

17 presente escritura pública en el protocolo a mi 

18 cargo, de todo lo cual doy fe.- 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

27 DAVID ANTONIO PÉREZ CANDO 

28 0.0. ARSILS d-
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OA DEL ECUADOR IÓN o DE O CIVIL,    “TULCAN 

FECHA DS EXPIRACIÓN 
2028-09-18          
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RG CERTIFICADO DE VOTACIÓN E 
E 24 - MARZO - 2019 cñel 

0003 M 0003 - 241 1709736605 a ted] Elida 
PEREZ ARBOLEDA FRANKLIN FERNANDO 

APELLIDOS Y NOMERES 

BROVINCIA. PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN, 2 

PARROQUIA: CENTRO HISTORICO 

  

zon: 6 

RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento 'TOCOPIA del 

O y devuelto al 
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suizas REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      
'NOTARÍA 

VIGÉSIMA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDÁD=> | É 
A QUITO + ECUADOR E 

Número único de identificación: 1709736605 

Nombres del ciudadano: PEREZ ARBOLEDA FRANKLIN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEREZ OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARBOLEDA CECILIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

    
     

  

N* de certificado: 193-227-38203 

     
    

    

    

  

  

    

        

    

    

  

  

      

  

    

Sna 

h EEE: $ e 
ds t EE E e A A Lcdo. Vicente Taiano G. ls PEA 

193-227-38203 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación PRI. 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Número único de identificación: 1715423818 

Nombres del ciudadano: PEREZ CANDO DAVID ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Adel UD fe 
| Co ¡| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEREZ ARBOLEDA LUIS OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CANDO HERRERA ADRIANA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 193-227-38217 

IU 
183-227-38217 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

| ¿a / á Z 

Jaco RO CALA Ep 
y] Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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y . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MVA) CCOO: GENTHAL DE MEGISTRO Ct; 

DENTINACION Y CLLULACIÓN. APELLIDOS Y MOLARES DELPADEE y 
PEREZ ARBOLEDA LUIS CSWALDO * 

AVELLIDOS Y NONIERES DELA LACA 
      

   
ESTADO CVILCÁSADO 

TIA sra os rocio 
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CERTIFICADO DE' VOTACIÓN         
    

     

   

ELECCIONES | CIUDADANA/O: 24 + MARZO - 2019 cnt 
SECCIONALES Y CPCOS STE DOCUMENTO 

0006 - 145 SECCIONALES Y EPCOS ESTE DOSUMEN 
ca pino ACREDITA QUE 

PEREZ ARMAS ANDRES OSWALDO 1 | USTED SUFRAGÓ 
-— APELLIDOS Y NONERES a | EN EL PROCESO 

: o | ELECTORAL 2015 
rrecumcia: PICHINCHA : 
SANT: QUITO 

CIRCUNISRIPCION, 1 E 

PARA á A h Y PARROOUIA. COCHAPAMBA E PREDIDENTARE DE LA JAY 

20NA:1 
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    %_ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu Saa 
EX=EA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1714919055 

Nombres del ciudadano: PEREZ ARMAS ANDRES OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

/ Sexo: HOMBRE 

Dore, ho | 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AREVALO JACOME SYLVIA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2019 

Nombres del padre: PEREZ ARBOLEDA LUIS OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARMAS ACOSTA ISABEL DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-227-38244 / el 
Sy fano JOUR 

3 - _ ; 

No] Y 

a 14 Ledo. Vicente Taiano G.   

      

        

    

    

  

      

  

          

    

197-227-38244 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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Y 2 CERTIFICADO PROVISIONAL. CON 2019 
PICHINCHA 

  

FECHA: 

  

2003 w. 0000953 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Lui SS OSLUNDLOS pe RED DRELo0ceDoO € 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: AFO Ez a Es - “Y 
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas Por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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N? de certificado: 191-227-38256 
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3. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EX-ER Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

z 1%. Dirección General de Registro Civil, 

5 Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1708270614 

Nombres del ciudadano: PEREZ ARBOLEDA LUIS OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INSTRUC.COMBATE.1NIV 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEREZ GALLARDO OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARBOLEDA TOROMORENO CECILIA DEL 

CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 
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E a ETA 

a a e ad 
Lodo. Vicente Taiano G. Aa AN 

a il Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

  

      
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DINECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

( INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
| SUPERIOR ING, CIVIL Va3a4va dad 
l APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

$ ARTEAGA VICENTE 
1 

  

CÉDULA DE N. 170410428-8 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CIUDADANIA ' VALDIVIESO HIPATIA 

APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
¡ARTEAGA VALDIVIESO Sul 
RODRIGO FABIAN 1 ; 2019-00-13 

LUGARDE NACIMIENTO * 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA.DE NACIMIENTO 1957-08-20 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA ¿002 
sexo mM ; 

s ESTADO CIVIL CASADO 

DADO “quesos co: GALLARDO DE LA PUENTE 4 
d. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-09-13 
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“CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
       
     

   

  

  

A REZO > 2019 A 

0003 Mi 0003 314 1704104288 | 
Jai Mo, CERIINICADO Mo. : ElouA do. 

ARTEAGA VALDIVIESO RODRIGO FABIAN 
¡APELLIDOS Y NOMBRES 

CANTÓN: QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIs: CUMBAYA t 

  

ZONA:     
2N: Doy fe que el presente 

o z FOTOCOPIA del 

vigiñíal, que me fue exhibilo y devuelto al 

interesado. 2 3 MAYO 200 

  

          

 



>» RE P Ú B L l CA D E L E C UA D O R Po ee General de Registro Civil, 

EA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación yl entificacióny O ¡dd 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

      
Número único de identificación: 1704104288 

Nombres del ciudadano: ARTEAGA VALDIVIESO RODRIGO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1957 

  

| ) | Nacionalidad: ECUATORIANA 

| (argtica E | Sexo: HOMBRE 

TT instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLARDO DE LA PUENTE LUCIA DE FATIMA - 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 1985 

Nombres del padre: ARTEAGA VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALDIVIESO HIPATIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2019 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-227-38234 

A e pl Lcdo. Vicente Taiano G. 2- -2823 . , a Lama á 128-227-38234 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desce el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Dr. GONZALO RO 

  

Ay QUITO - ECUAD) R 

Jar3ao 
PODER GENERAL 

OTORGA: o «DR. MARCELO ALEJANDRO ARTEAGA V. SEDIV    o ALEXANDRA DEL CARMEN ROSALES GARCES. 

A FAVOR DE, ¿ . ING. RODRIGO FABIAN ARTEAGA VALDIVIESO. «2%, JO 
Cas bic arOa 32 33 DUL, 35,26% ? E 

CUANTIA: qa, "7 INDETERMINAD yn 

o- i- -18% 
Dl: H4- 7 2 - 3 A c, le. 3 Ie! o, 15, (2e, /3e yla ZES,) 

ESCRITURA No. S a l OC EUNS STR, aeuvea 

LO /2S ds AY 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día VEINTE Y UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante mi Doctor Gonzalo 

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, comparecen a la 

suscripción del presente poder general el Doctor MARCELO ALEJANDRO 

ARTEAGA VALDIVIESO, y Señora ALEXANDRA DEL CARMEN ROSALES 

GARCES, casados entre si, ecuatorianos, mayores de edad, por sus propios 

derechos, domiciliados en 'el Distrito Metropolitano de Quito. Los comparecientes 

son legalmente capaz para' contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que 

transcrita literalmente dice: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

: públicas a su cargo, sírvase incorporar una de poder general a favor del. Ingeniero 

Rodrigo Fabián Arteaga Valdivieso, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente poder |: 

general los cónyuges Doctor Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso y Señora 

: | Alexandra del Carmen Rosales Garcés, por sus propios derechos, mayores de edad, 

*| domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito; quienes comparecen libre y 

+ voluntariamente; para efecto del presente poder general se les denominará LOS 

|MANDANTES o PODERDANTES.-- SEGUNDA: OBJETO.- El Doctor Marcelo 

Aigpandro Arteaga Valdivieso portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

cero cuatro cuatro cero, cuatro dos ochio dos; y, la Señora Alexandra del Carmen     
Wosales Garcés con número de cédula de ciudadanía número cero ocho cera Sera) 

República de El Salvador No. 734 y Portugal



    

“amplio y suficiente, 

  

  

    mo en dra se requiere a favor del mandatario Ingentér,y 
10) 

Rodrigo Fabián Arteaga Valdiviéso portador de la cédula de ciudadanía número uno 

. siete cero cuatro uno cero cuatro dos ocho ocho, con el objeto de que en calidad de 

apoderado con poder general, en representación de los MANDANTES realice lo 

siguiente: a) Administre sin restricción alguna todos los bienes muebles e inmuebles, 

presentes o futuros de propiedad de los mandantes; b) Para que pueda comprar, 

vender, hipotecar, permutar, dar en arrendamiento o anticresis o gravar los bienes 

muebles e inmuebles que los mandantes poseen en la actualidad o los que llegaren 

a tener, a cualquier título legal; c) Para que pueda recibir dinero a mutuo o dar en 

préstamo, cobrar créditos, recibir pagos, desembolsos, pagar deudas, extender 

recibos, finiquitos y cancelaciones, según el caso; d) Para contraer obligaciones, 

“ inclusive solidarias, renovarlas, compensarlas, condonarlas, cederlas o darlas en 

garantía y si fuere necesario, constituyendo prendas e hipotecas; e) Para suscribir 

toda clase de instrumentos públicos o privados, relacionados con los mandantes, en 

especial con el sistema financiero; f) Abrir y manejar cuentas corrientes o de ahorros 

en Instituciones del Sistema Financiero, girar cheques, cancelarlos, realizar 

depósitos, endosarlos, suscribir pagarés o letras de cambio o girarlos, contratar 

sobregiros, el apoderado registrará su firma para que pueda ejercer las facultades 

indicadas; g) Para celebrar actos, contratos, convenios civiles, mercantiles, etcétera 

permitidos por las leyes, sin limitación alguna, ejerciendo los derechos que le 

correspondan por disposición de la Ley o de Estatutos Sociales, endose títulos de 

acciones o ceda participaciones, intervenga en aumentos de capital, actúe a nombre 

de los mandantes en cualquier acto societario; ») Tanto en la jurisdicción 

administrativa como judicial el apoderado podrá intervenir como peticionario, actor, 

demandado o tercero interesado, en toda clasé de juicios, instancias y recursos de 

cualquier naturaleza, el apoderado podrá. suscribir demandas, peticiones, escritos, 

asistir a diigencias, otorgar procuración judicial, delégar el presente poder en la 

persona o personas de confianza y reasumirlo a su arbitrio; i) Podrá efectuar pagos 

 



    

  

  

  

      
o io 

apoderado todas las facultades indispensables, incluso las contenidas en el artículo 

cuarenta y cuatro Código de Procedimiento Civil. El apoderado debe hacer constar 

el expreso y mutuo consentimiento de los mandantes en los contratos y escrituras 

públicas que el acto requiera. El detalle de las facultades señaladas es 

ejemplificativo y no limitativo. En ningún caso se podrá alegar insuficiencia o falta de 

poder para el cumplimiento de sus funciones por parte del APODERADO. Las 

facultades que adquiere el MANDATARIO se entenderán extensivas por no 

encontrarse éste en condiciones de consultar a los MANDANTES.- Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta 

aplicación del presente poder general”. HASTA AQUÍ LA MINUTA firmada por el 

Doctor Rolando Falconi Molina con matricula seis mil dieciocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron 

todos y cada unos de los preceptos legales del caso; y, leída que les fue integramente 

   
r mi el Notario, $e afirman y ratifican y para constancia firman 

  

  

   

   

Olicandca Qae Ot : , 

ALEXANDRA DEL CARMEN ROSALES)GARCES 

Cc.C. 080064360-8 
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República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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En mi cahdad de Novano 18 cel Eanion Quito 

Provincia de Pichihcha, Republica del Ecuador 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue presentado para este 

“efecto y que acto seguido lo devolj al isa: do, 

    

  

 



    
  

  

  

En mi caligad de Notano 16 dei Cantón Quito 
_ Provincia ds Pichihcha, Republica del Ecuador 
. CERTIFICO, que esta es' FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me fua presentado para este 
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   UBÉJGA DEL ECUADOR +, 

ar al CIÓN, =A 'OFACIÓN ERTIFICADO DE VO) :     
   ARIS Aro 

  

En mi calicas de Notano 15 del Canton Quito 
Provincia de Pichiacha, República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue presentado para este 
etecio y que acto seguido lo devolvi al interesado 2 Lo Lu    

     Román Charo 
“AQ     
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FA 
Roberto Suntaxi Chanta, con número de cedula 171589018-0; legalmente sellada y 

firmada en Quito, a trece de Diciembre del dos mil diecisiete. 

       
s 0 aSquez Te 

NOTARIO D£c; 
METROPOLT mo SEXTO DEL DIS 

ANO DEL CANTÓN QuITy 

  

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de Poder General, otorgado DR: 

MARCELO ALEJANDRO ARTEAGA VALDIVIESO, ALEXANDRA DEL CARMEN ROSALES . 

GARCES; a anar hab ING: i: RODRIGO | FABIÁN Dr ARTEAGA MALENIESO celda el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, no hay constancia de que haya sido revocado el poder, y sigue vigente hasta la 

presente fecha.- Quito; a trece de Diciembre del dos mil diecisiete. 

    

  

Fez Meoriez 
NOTARIO DÉCIMO bo DEL DISTRITU 
METROPOLITANO DEL CANTÓN QUITO 

   



  

Factura: 001-002-000060069 
AC 

20171701016003593 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRA 

SOCIAL 

SUNTAXI CHANATAX] WILMER 
ROBERTO 

TIPO INTERVINIENTE 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701016003593 

DR. GONZALO ROMAN CHACON NOT? 

13 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:59) 

Y 

) DEL CANTON QUITO 

GENERAL 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

No. IDENTIFICACION 

1715890180 

No. IDENTIFICACIÓN 

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-02-2008 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: ING. RODRIGO FABIAN ARTEAGA VALDIVIESO 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
YICIONARIO: pO0O009100' 

| [OBSERVACIONES: 

ApuiMa on 
nora esco anrunoasouez MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701016003593 

MATRIZ 

FECHA: 13 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:59) 
TIPO DE RAZÓN: RAZON DE QUE NO ESTA REVOCADO EL PODER GENERAL Y SIGUE VIGENTE HASTA LA PRESENTE FECHA 
ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-02-2008 
    
  

NERO DE PROTOCOLO: 21891     
OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

SUNTAX! CHANATAXI WILMER 
ROBERTO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

'¡GADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TESTIMONIO 

PODER GENERAL 

21 

21891 

No. IDENTIFICA! 

1715890180 
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L EonsEJO ce La 

Factura: 001-002-000080808 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

JUDICATURA > A 
20191701016001307 7, 

  

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 201917010158001307 

MATRIZ 

15 DE MAYO DEL 2019, (15:31) 

RAZON DE QUE NO ESTA REVOCADO EL PODER GENERAL Y SIGUE VIGENTE HASTA LA PRESENTE FECHA 

PODER GENERAL 

21-02-2008 

21891 

    

  OTORGANTES 

  OTORGADO POR 

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

ROSALES GARCES 
ALEXANDRA DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0800593608 

. A FAVOR DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

! TESTIMONIO E 

ACTO.O CONTRATO: PODER GENERAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-02-2008 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 21891     
  

Tolo 
) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

    
NOTARI 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

    RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de Poder General, otorgado pr e 

MARCELO ALEJANDRO ARTEAGA VALDIVIESO, ALEXANDRA DEL CARMEN R 

GARCES, a favor de ING. RODRIGO FABIAN ARTEAGA VALDIVIESO; celebradW/ep AO 

veintiuno de Febrero del dos mil ocho, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, no 

hay constancia de que haya sido revocado el poder, y sigue vigente hasta la presente 

fecha.- Quito; a quince de Mayo del dos mil diecinueve. 

  

  

             E 
A) ¡ADA 

sra Vásquez Méndez 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRIT! 
METROPOLITANO DEL CANTÓN Qui 

  

        

  

RAZÓN: Doy fe que el, as 

documento q+s const a de il   



4 INSTRUCCIÓN UU 00 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

            
REPÚBLICA DEL ECUADOR a A Mores 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO. CIVIL. 

| IDENTIFICACIÓN Y SEQUIACIÓN " Í de A TERSA Da DEL pAcaaN 

d , a y 2 

Soba nia 1170440428-2. | Y: APELLIDOS Y NOMIRES DELA MADRE | 
| $ VALDIVIESO AIDA H t e) 

APELLIDOS Y NOMBRES i di % 

ARTEAGA VALDIVIESO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN d 

MARCELO ALEJANDRO 
: E QUITO Mi e 

LUGAR DE NACIMIENTO. | «$ 2018-04-24 O, 

PICHINCHA li 
¿JJ recha OE EXPIRACIÓN 

QUITO: 
Í al 2028-04-24 1 > 

GONZALEZ SUAREZ, i 8 ) 

FECHA DE NACIMIENTO 1956-08-20 cd | me 

NACIONALIDADECUATORIANA pili 

  

sexo HOMBRE ' 
ESTADO CIVILCASADO 

INN NALIN seee osos BOSALES      + TOMADA LUCIA ADO 

CERTIFICADO DE 
PRESENTACIÓN 
24 MARZO - 2019 

    

  

presente     
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DEL AÑO 2019 

En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de abril del año dos mil diecinueve, siendo 

las 16h00 se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

ISRAEL! TACTICAL SYSTEM ECUADOR ISTASEC CIA. LTDA., en su domicilio ubicado 

en la Provincia de Pichincha, Distrito Metropolitano de Quito, Edén del Valle 5, Calle S4J 

S/N y Calle E20E S/N, conforme la siguiente lista de asistentes se reúnen los señores: 

Franklin Fernando Pérez Arboleda propietario de treinta participaciones sociales de cuatro 

dólares cada una; Luis Oswaldo Pérez Arboleda propietario de cuarenta participaciones 

sociales de cuatro dólares cada una; y, David Antonio Pérez Cando, propietario de treinta 

participaciones sociales de cuatro dólares cada una; conforme consta del libro de socios y 

participaciones de la compañía, con el objeto de realizar la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, habiéndose omitido el requisito de convocatoria previa, por estar 

presentes los socios propietarios de la totalidad del capital suscrito. 

Al efecto, reunidos todos los socios, constituyéndose de esta forma la totalidad del capital 

social de la Compañía, deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, dirige la sesión el señor Franklin Fernando Pérez Arboleda, Presidente de la 

compañía, y, actúa como secretario el Sr. David Antonio Pérez Cando, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía. 

El Presidente solicita que por secretaría se verifique tanto el número de asistentes como la 

cantidad de participaciones que representan y habiéndose informado que se encuentra en 

la Sala la totalidad del capital social suscrito y pagado, el Presidente declara instalada la 

sesión, expresando que de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías procede 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1. Transferencia de participaciones por parte de los socios actuales. 

Aprobado por unanimidad el orden del día, se declara legalmente establecida la Junta 

General Universal Extraordinaria. 

A continuación, toma la palabra el señor Luis Oswaldo Pérez Arboleda, quien manifiesta a 

los señores socios que por conveniencia en las operaciones de la compañía, es 

conveniente incorporar nuevos socios que cuentan con conocimientos en las actividades 

económicas que actualmente ejecuta la empresa.



ISTASEC 
DRY IATA SENIOR 

  

Por lo antes expuesto, los socios presentes informan su deseo de realizar una 

transferencia de participaciones según el siguiente detalle: 

e Franklin Fernando Pérez Arboleda, propietario de treinta participaciones sociales 

de cuatro dólares cada una, cederá un total de VEINTE Y SIETE 

PARTICIPACIONES a favor del señor Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso. 

e David Antonio Pérez Cando, propietario de treinta participaciones sociales de 

cuatro dólares cada una, cederá un total de DIECIOCHO PARTICIPACIONES a 

favor del señor Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso; SEIS PARTICIPACIONES a 

favor del señor Luis Oswaldo Pérez Arboleda; y, TRES PARTICIPACIONES a favor 

del señor Andrés Oswaldo Pérez Armas. 

Los socios presentes expresamente renuncian al derecho preferente que les asiste para 

adquirir las participaciones sociales cedidas en la presente Junta Universal. Y aceptan que 

sean cedidas a los señores Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso y Andrés Oswaldo Pérez 

Armas. 

Con las cesiones antes detalladas, el capital de la compañía quedaría integrado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

            

socio NO. DE VALOR VALOR PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIO NOMINA TOTAL PARTICIPACIÓN 

NES LUSD USD 
Franklin Fernando 3 4.00 12.00 3% 

Pérez Arboleda 

Marcelo Alejandro 45 4.00 180.00 45% 

Arteaga Valdivieso 

Luis Oswaldo Pérez 46 4.00 184.00 45% 

Arboleda 

Andrés Oswaldo 3 4.00 12.00 3% 

Pérez Armas 

David Antonio Pérez 3 4,00 12,00 3% 

Cando 

TOTAL 100 400.00 100 % 
  

  
Luego de una breve deliberación, los socios aprueban por unanimidad que se realicen las 

transferencias correspondientes para que el capital de la compañía quede integrado según 

la información del cuadro que antecede. La transferencia de las participaciones deberá 

cumplir con las formalidades establecidas en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un momento para la redacción del acta. 

tw
 

 



  

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del acta, la cual es aceptada por 

unanimidad. Se levanta la sesión a las 17h40. 

Firman el Presidente, el secretario y los socios como constancia de aceptación de lo 

acordado por la Junta General Universal. 

   
DAVID ANTONIO PÉREZ CANDO 

PRESIDENTE - SOCIO SECRETARIO - SOCIO 
C.C. 1709736605 C.C.1715423818 . 

   
LUIS PSWALDO PEREZ ARBOLEDA 

soc 
C.C. 1708270614 

RAZÓN: Doy fe que el presente 

documento que _consta_de Z foas 

útils Es £erTotocopia del Oyiginal, que me 

tuesthibido y devuelto al interesado. 
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RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la Compañía ISRAELI 

TACTICAL SYSTEM ECUADOR INSTASEC CIA. LTDA.., otorgada en esta Notaria 

con fecha 21 de Agosto del 2018; Tome nota de la Cesión de Participaciones, contenida 

en el presente instrumento público, otorgado con fecha 23 de Mayo del 2019, en la 

   

  

Notaría 29”. de este cantón.- Quito, a 31 de Mayo del 2019.- E.S. 
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MATRIZ 
  

  

FECHA: 31 DE MAYO DEL 2019, (10:16) 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL: 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ISRAELI TACTICAL SYSTEM ECUADOR ISTASEC CIA, LTDA. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-08-2018 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701002P04645 
  

  

  

  

          

  

OTORGANTES 

: OTORGADO POR z de 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ARTEAGA VALDIVIESO 
MARCELO ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704404282 

A FAVOR DE 4 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DocumenTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-05-2019 e 

NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20191701029P013397 |       
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TRÁMITE NÚMERO: 39617 

  * 3069306 3LWNMOL Co»   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 157374 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 580 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /23/05/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ISRAELI TACTICAL SYSTEM ECUADOR ISTASEC CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 54 PARTICIPACIONES DE CUATRO DOLARES CADA UNO A FAVOR DEL 

CESIONARIO ASI: FRANKLIN PEREZ ARBOLEDA CEDE 27 PART A MARCELO ARTEAGA VALDIVIESO; 

DAVID PEREZ CANDO CEDE 18 PART A MARCELO ARTEAGA VALDIVIESO, 6 PART A LUIS PEREZ 

ARBOLEDA Y 3 PART A ANDRES PEREZ ARMAS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 

NO.4316 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24/08/2018.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO,A 17 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2019 

Pe 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RM0-2015) 
REGISTR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > 
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